RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000421, Ent. N° 6621/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 para la contratación de Servicios de Ambulancia para traslado de pacientes, en ambulancia especializada y común, para el Centro Departamental de Treinta y Tres;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Hospital de Treinta y Tres de fecha 16 de diciembre de 2013, se adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 4.440.282 que se discriminan de la siguiente forma:                  $ 2.506.130 a la firma SAT, $ 1.690.480 a la firma TAHOE SRL y $ 243.672 a la firma SUTT;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de enero de 2014, se observó el gasto correspondiente a la firma SUTT, en virtud que la firma no presentó los antecedentes relacionados a la antigüedad como empresa en el giro referido a la actividad que se contrata y nómina del personal afectado a la prestación adjuntando relación de títulos, méritos y experiencia de cada uno, contraviniendo lo establecido en el      Artículo 63 del TOCAF;

3) que asimismo, el Tribunal dispuso cometer la intervención del gasto correspondiente a las firmas SAT y TAHOE SRL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Sub Dirección del Centro Departamental de Treinta y Tres de fecha 14 de marzo de 2014, por la cual se adjudica el procedimiento licitatorio y se reitera el gasto observado correspondiente a la Empresa SUTT, indicándose por la Administración que dicha empresa es “la única unidad en condiciones de prestar el servicio de Traslados especializados en Santa Clara de Olimar y su zona de influencia“, destacándose además la necesidad de “poder proveer a nuestros usuarios de la prestación y evitar dificultades y potenciales omisiones“;
5) que asimismo, se remite información del Registro único de Proveedores del Estado respecto a los adjudicatarios del procedimiento,  y documento de afectación Nº 000169 de fecha 4 de agosto de 2014, etapa del gasto: Afectación por $ 4.435.795, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 257, documento confirmado y suscrito por el Gerente Financiero del Centro Departamental de Treinta y Tres;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 22 de enero de 2014;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del         Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22 de enero de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en ASSE;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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